DECLARACIÓN DE LAS PRIMERAS JORNADAS NACIONALES DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Los Consejos de Planificación Regional han desarrollado desde su génesis significativos avances en los procesos de cooperación interinstitucional y de debate constructivo en la planificación, coordinación y regulación del sistema, desde una instancia protagónica que implicó etapas de reconocimiento mutuo de las identidades institucionales, de diagnóstico de las necesidades regionales y de planificación conjunta de alternativas de consulta, negociación, consenso e integración. 

Desde su creación, el perfil de los CPRES se ha definido en tanto órgano virtual que se actualiza y cobra existencia mientras se constituye en sesión, en una interacción que permanentemente alienta el debate, la negociación y la construcción de consensos. En el ámbito de las reuniones de trabajo, todas las instituciones, en la figura de sus representantes, ponen en suspenso sus identidades para constituirse como el Sistema de Educación Superior del País.

Pero tras este camino recorrido es necesario profundizar en el debate y la reflexión que nos permita perfilar su rol desde una resignificación que llene de sentido sus funciones, en torno de ejes que incluyan la voluntad de promover entre las Universidades, los Gobiernos Provinciales y el Estado Nacional, acciones conjuntas para enfrentar los problemas derivados de esta crisis económica, sociocultural y  política de características inéditas.

Tal tarea requiere repensar la Educación Superior en su globalidad, generando acciones conjuntas que permitan marchar hacia una paulatina integración del sistema educativo, mejorando su pertinencia, sus niveles de calidad y la democratización en el acceso al sistema.   

En este sentido, los Consejos deben recuperar su rol original de planificadores del desarrollo del sector en el nivel regional y de partícipes necesarios en la formulación de políticas educativas que puedan adquirir la dimensión de políticas de estado, provocando un salto cualitativo en la articulación de un modelo, en la definición de las regulaciones necesarias de un sistema que requiere urgentemente consolidar sus funciones, evaluar las prácticas que en él se desarrollan, vincular sus actores y planificar sus ofertas  desde estrategias de integración cooperativa. 

En función de ello, resulta necesario:

- Que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación consolide a los CPRES como estructura, afianzando la voluntad de acrecentar todas las acciones tendientes a una mejor integración y 

planificación de la Educación Superior, y se comprometa a establecer las vías y los mecanismos adecuados para asegurar el financiamiento de los proyectos propios de este espacio de planificación regional.

· Que se restituya la Dirección de Apoyo Técnico a los CPRES, para dar continuidad a la actividad desarrollada y garantizar fehacientemente el logro de las funciones específicas de los Consejos de Planificación Regional.

· Que en el marco de lo normado en relación con las funciones de los CPRES, se haga efectivo su rol de consultor permanente del Consejo de Universidades y del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

· Que las instituciones miembros de los CPRES profundicen su compromiso de trabajo y participación,  con el fin de fortalecer los vínculos cooperativos y de sostener una agenda sustantiva cuyo impacto permita concretar las transformaciones que la sociedad requiere.

· Que en dicha agenda debe ocupar un lugar prioritario el tratamiento de la articulación horizontal dado su papel estratégico para el logro de la integración del Sistema de educación Superior.

· Que se institucionalice anualmente la reunión de los siete CPRES a los efectos de coordinar y evaluar el desarrollo de esta agenda sustantiva.

Río Cuarto, 4 de julio de 2002  
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PROPUESTA DE AGENDA PARA LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Documento para la discusión

1. Integración y articulación del sistema. 

Tradicionalmente en los CPRES la articulación fue trabajada en términos de la vinculación entre universidades y IESNU, sin embargo la integración del sistema requiere que dicha discusión se ligue indisolublemente con el tópico de la articulación horizontal como condición necesaria generar las estructuras de flexibilidad que articulen el sistema en su integralidad.

     En consecuencia, una agenda para discutir la problemática de la integraciòn de la educación superior debe contemplar los siguientes aspectos:

· Modalidades de reconocimiento de estudios parciales  (razonable equivalencia, reconocimientos automáticos y recíprocos, etc.)

· Acreditación de competencias.

· Sistemas de créditos. Unidades de medida

· Flexibilización curricular

· Revisión de la experiencia internacional sobre estructuras de programas académicos de formación superior. Proyección de modelos.

2. Vinculación de la educación superior con los sectores sociales y productivos.

La educación superior tradicionalmente ha mantenido relaciones de baja intensidad con los sectores de la producción y el trabajo. La reversión de esta tendencia adquiere una mayor urgencia en el contexto de la profunda crisis actual. Los CPRES constituyen uno de los ámbitos adecuados para llevar adelante, en la dimensión regional, la coordinación de las iniciativas existentes y la promoción de nuevas acciones en el marco de acuerdos entre universidades y gobiernos provinciales.

En este contexto se propone:

· Análisis diagnótico de las necesidades y demandas

· Relevamiento de las iniciativas y programas existentes en la región

· Coordinación de los programas y acciones en el marco regional

· Promoción de acciones cooperativas entre gobiernos y universidades.

